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MIMO BE LA &OBBNAW
ORDEN de 24. de julio de 

1961 Por la que se aprueba 
_¿l Reglamento provisional de 
Gobiernos Civiles.

Reglamento provisional de 
Gobiernos Civiles

La disposición final tercera del 
Decreto de 10 de octubre de. 
1958 faculta al Ministro de la 
Gobernación Para dictar las nor
mas adecuadas a la organización 
de los Gobiernos Civiles, de mo
do que se adapten a las exigén- 
cias y Peculiaridades de cada Pro
vincia. Espontáneamente, por im
perativo de la Práctica adminis
trativa, y también como efecto de 
esporádicas Circulares e instruc
ciones de contenido Particular 
—orientadas, en su mayoría, más 
hacia Jo funcional que hacia lo 
orgánico—, se había generado 
una estructura similar en casi to
dos estos órganos Provinciales de 
h'Administración Central, pero 
la falta de una disposición Preci
sa, al respecto, supone un consi
derable escollo formal para llevar 
a cabo la revitolización de los 
Gobiernos Civiles Prevista por el 
Decreto' mencionado.

Es, -Pues, evidente la necesi- 
ad de una norma que con ca

rácter general defina la organi
zación de los Gobiernos Civiles, 
as atribuciones de sus distintos 

01 ganos, la distribución de fun

ciones entre las unidades admi
nistrativas que se integran en 
aquéllos y su régimen de actua
ción. A esto necesidad responde 
el presente 'Reglamento provisio
nal, en el que se Pretende aunar 
el criterio de la uniformidad or
gánica básica de todos los Go
biernos Civiles con el respeto a 
las distintas exigencias del servi
cio en cada uno de ellos y a las 
peculiaridades de las diversas 
provincias. De esta suerte, mien
tras en el nivel superior de la or
ganización se estructuran, con ca
rácter general, dos Secciones co
mo auténticas unidades adminis
trativas orgánicas, y en el nivel 
inferior de Negocios se establece 
una organización uniforme pura
mente funcional o docúmentol 
que Permitirá la normalización de 
los documentos administrativos y 
los archivos, se' deja abierta Por 
completo, a cualesqüiera moda
lidades, la posibilidad de utili
zación dej personal, y el sentido 
y grado de las actuaciones en ca
da una de las ramas de la com
petencia de los propios Gobiernos 
Civiles.

La Sección de Coordinación y 
Relaciones Públicas se halla 
concebida fundamentalmente Pa
ra asumir un efectivo ejercicio de 
las funciones de impulso, coordi
nación y orientación que, dentro 
de la provincia, corresponden al 
Gobernador civil, en tanto que 
el contenido fundamental de la 

Sección de Gobierno y Régimen 
Interior resPonde al cumplimiento 
de aquellos cometidos tradiciona
les, encuadrados dentro de la es
fera de competencia del Ministe
rio de lá Gobernación.

Finalmente, y en armonía con 
las directrices de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, s e 
crea en el seno del Gobierno Ci
vil un Gabinete Técnico, como 
órgano de información y estudio, 
introduciéndose así en la organi
zación administrativa' Periférica 
de los Problemas administrativos 
de esta hora.

De conformidad con las cita
das orientaciones,

Este Ministerio ha dispuesto: 

CAPITULO PRELIMINAR 

Del carácter de los Gobiernos 
Civiles

Artículo I.” 1. Los Go
biernos Civiles son unidades po
lítico-administrativas provinciales 
de la Administración del Estado, 
dependientes orgánicamente del 
Ministerio de la Gobernación, a 
cuyos titulares está vinculada la 
superior representación del Go
bierno de la Nación en una pro
vincia.

2. Además de.las funciones 
generales de resolución, impulso, 
coordinación, fiscalización y san
ción que por dicho carácter les 
corresponde, ejercerán también 
aquéllas otras especificadas que 
les sean encomendadas dentro de
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la esfera de competencia del Mi
nisterio del que orgánicamente 
dependen.

CAPITULO PRIMERO
De la organización

Art. 2.” 1. Bajo la supe
rior jefatura del Gobernador, en 
todos los Gobiernos Civiles de 
Provincia habrá un Secretario ge
neral, Jefe de Sección y. el Per- 
s o n a 1 técnico administrativo, 
auxiliar y subalterno necesario 
Para el servicio. _ -

2. En aquellas provincias en 
que se considere preciso, podrá 
existir también el cargo de Vice
secretario general o el de Oficial 
mayor, o ambos.

3. ' Para el despacho de los 
asuntos de carácter Personal del 
Gobernador habrá un Secretario 
particular.

Art. 3.° 1. Las Secciones 
serán normalmente dos: una,. de 
Coordinación y Relaciones Pú
blicas, y otra, de Gobierno y Ré
gimen Interior.

2. Si el volumen o importan
cia de los asuntos lo exigieran en 
algún Gobierno Civil, cada, una 
de dichas Secciones podrá ser 
desdoblada en varias, o se' Podrán 
crear Subsecciones dentro de 
ellas.

3. Cuando las características 
de la Plantilla así lo.exijan, el Se
cretario general asumirá el des
empeño directo de una Sección.

4. La.' división en Negocia
dos, establecida en los artículos si
guientes, serán puramente funcio
nal o documental, de tal forma 
que varias de .estas pequeñas uni
dades podrán ser atendidas por 
un solo funcionario o directamen
te Por el Propio Jefe de la Sec
ción respectiva..

1 Art. 4.". Los Negociados in
tegrados en la Sección de Coor
dinación y Relaciones Públicas 
serán:

l.°  Registro General.
2.oy “Boletín Oficial” de la 

provincia.

3. " Protocolo.
4. " Administración Local.
5. ° .Relaciones Interministe

riales y Proviriciales.
- 6.” Beneficencia.

7. ° Oficina de Información.
8. ° Oficina de Iniciativas y

Reclamaciones; y
9. ° Planificación y Progra

mación.
Art. 5.“ ¡Los Negociados y 

Dependencias integrados en la 
Sección de Gobierno, y Régimen 
Interior serán:

1. ° Asuntos Generales.
2. ” Orden Público.
3. ° Administración de "Per

sonal.
4. " Locales y Material.
5. ° Habilitación; y
6. ° Archivo General.
Art. 6.° 1. En cada Go

bierno Civil Podrá funcionar, con 
el carácter de órgano de infor
mación y estudio, un Gabinete 
Técnico integrado por los fun
cionarios'ddl Cuerpo Técnico-ad
ministrativo, del Minsterio de la 
Gobernación destinados en la 
provincia, que ostenten título fa
cultativo o de Escuela superior.

2. Eli Gabinete será Presidi
do, cuando no lo hiciere el Go
bernador civil, por el Secretario 
general. ,

,3. Como Secretario del Ga-' 
bínete actuará el funcionario de 
menos categoría y antigüedad.

4. En todo caso se dará cum
plimiento a lo dispuesto en el ai 
qculo 36 de la Ley de Procedí 
miento Administrativo.

CAPITULO II
Da las atribuciones de los 

distintos órganos
Art. 7." I. Corresponderá 

al Gobernador civil ejercer las 
funciones que le confieren las 
disposiciones generales o las espe
ciales que se dicten al efecto.

.2. El Gobernador, previa la, 
autorización del Ministerio de la 
Gobernación, podrá delegar en el 
Secretario general, mediante re-

■

solución que habrá de ser Publi
cada en el “Boletín Oficial” de 
la Provincia, aquellas funciones 
que no impliquen el ejercicio de 
la autoridad esencial que es atri
buto del cargo. ,

3. Preyio informe o a Pro
puesta del Secretario general, la 
delgación de funciones prevista 
en el Párrafo anterior Podrán ex
tenderse al Vicesecretario, al 
Oficial mayor y a los Jefes de 
Sección.

4. En ningún caso Podrán 
ser delegadas las funciones si1 
guíenles: 1

a) La suspensión de acuer
dos adoptados por las Delega
ciones de otros Ministerios, a que 
se refiere el artículo 13 del De
creto de 10 de octubre de i 958.

b) La suspensión de los 
acuerdos de las Corporaciones lo- - 
cales.

c) La incoación y la.resolu
ción, en su caso, de expedientes 
disciplinarios a los funcionarios.

d) La imposición de multas 
de graduación discrecional, sal
vo que el Gobernador señale con 
precisión límites máximos en la 

 aquéllas; la exacción 
de multas Por. vía de aPremio, y 
la imposición de arrestos susc
itónos.

cuantia.de

e) La concesión o denega- j 
ción de autorizaciones Para de
moler edificios destinados a vi- 
viendas; la orden de alquilar obli
gatoriamente los locales suscepti
bles de ser ocupados como vivien
da y las oportunas peticiones de

. desahucio al Ministerio Fiscal,J
f) El planteamiento de cues- 

tiones de competencia.
Art. 8.° 1. El Secretario 

general sustituirá al Gobernador 
.civil en las ausencias y .en enríe 
dades de éste, salvo cuan ° a I 
sustitución corresponda al Subgo- 
bernador o sea expresamen e en , 
¿emendada al Presiden e e, , I 
Diputación o al de la Audien®

■2. También corresponderáE

i

cuantia.de
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Secretario general bajo la supe
rior, autoridad del Gobernador :

a) Dirigir y coordinar los 
Servicios del Gobierno Civil, pro
curando la mejor aplicación a los 
mismos de las técnicas de racio
nalización y mejora de métodos.

b) La Jefatura del Personal 
¿el Gobierno Civil y resolver 
cuantos asuntos se refieren al mis
mo, salvo los casos reservados a 
[a decisión del Gobernador o de 
los Organos centrales.

c) Velar directamente por 1 
el más exacto cuiyplimiento de las 1 
disposiciones referentes a la exac
ción y recaudación de las tasas y 
exacciones Parafiscales.

d) Ejercer aquellas funcio
nes que, Por delegación del Go
bernador, se le confieran con 

' arreglo a lo prevenido en el ar
tículo anterior.

e) Desempeñar la Jefatura 
de una Sección en el caso previs
to Por el Párrafo 3 del art. 3.°

f) Cuidar de la recepción, ’ 
apertura y curso de la correspon
dencia oficial, con, arreglo a las 
instrucciones d e 1 Gobernador 
civil,

g) Guantas otras facultades 
le estén legalmente atribuidas.

3. Cuando exista Vicesecre
tario u Oficial Mayor, el Secreta
rio general Podrá delegar en ellos, 
Previa la autorización del Gober
nador, aquellas funciones que es
time Procedentes, de las compren
didas en los apartados a), b), 
0 Y g) del párrafo anterior.

Art. 9.° Corresponderá al 
Vicesecretario o al Oficial Ma
yor:

a) Sustituir al Secretario ge
neral en los casos de vacante, 
ausencia y enfermedad.

b) Ejercer las funciones que 
en él delegue el Secretario ge
neral, con arreglo al artículo an
terior. '•

c) Colaborar con el Secre
tario general en la dirección y co
ordinación de los Servicios del 

Gobierno Civil, inspeccionando 
su marcha.

d) Desempeñar la Jefatura 
en una de las Secciones cuando 
no exista funcionario titular de lá 
misma; y

e) Cualesquiera otros come
tidos que puedan serle encomen
dados.

Art. 10. 1. Corresponderá 
a los Jefes de Sección:

a) Impulsar por sí la trami
tación de los asuntos que corres
pondan a su Sección.

b) Firmar los certificados, 
las diligencias en los títulos ad
ministrativos, las comunicaciones 
de devolución de documentos, los 
acuses de recibo, los traslados 
de resoluciones a los interesados 
o Peticionarios, la información a 
los mismos sobre trámites que les 
corresponda conocer y la petición 
a otros organismos, o a Particu
lares, de documentos que regla- 
mentariamnete deban figurar en 
los expedientes.

c) Firmar la transcripción de 
actos de los superiores en los ca
sos del artículo 4.” de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

d) Velar especialmente por 
la debida corrección, en el senti
do y en la forma, de los escritos 
dimanantes de su Sección.

e) Despachar con el Secre
tario general los asuntos que se 
sometan a resolución o al acuer
do de trámites dicrecionales.

f) Cualesquiera otros come
tidos que Puedan serles atribuidos.

2. La firma dé documentos 
prevista en el apartado b) del 
Párra'fo anterior podrá ser' dele
gada en el funcionario adminis
trativo encargado del correspon
diente Negociado, cuando se tra
te de escritos dirigidos a Particu
lares.

Art. 11. 1. En los actos 
de delegación se Puntualizará el 
alcance y límites de esta, y se 
expresará la reserva dej atribucio
nes que siempre conserva el ór
gano delegante, para aquellos 

casos singulares en que Pueda 
considerar oportuno el hjércicio 
directo de aquéllas.

2. Cuando actúe Por delega
ción, el órgano delegado hará 
constar expresamente esa circuns
tancia.

3. Lq. delegación es Revoca
ble en cualquier momento por el 
órgano que la tiene conferida.

4. En ningún caso se podrán 
delegar das atribuciones que se 
posean a su vez Por delegación.

CAPITULO II
De la distribución funcional
Art. 12. 1. De conformi

dad con lo Previsto en el artícu
lo 3.°, Párafo 4, el ámbito de ca- 
da Negociado está determinado 
por su contenido funcional que 
para cada uno se detalla en los 
artículos siguientes.

2. Cada una de las materias 
o ramas que integran el conteni
do funcional de los Negociados 
tendrán una notación o signatura 
Particular, que será uniforme en 
todos los Gobiernos Civiles, y 
que se expresa entre Paréntesis a 
continuación del enunciado res
pectivo.

Art. |3. El Negociado de 
Registro General comprenderá:

1. El registro de entrada de 
documentos, y* el envío directo 
de éstos a los órganos compelen- 
tos de la Administración (1.1).

2. El Registro de Salida de 
Documentos dimanantes del Go
bierno Civil, salvo en los casos 
en que se considere necesario que 
tal operación sea realizada di
rectamente Por las distintas De
pendencias (1.2).

Art. 14. El Negociado del 
“Boletín Oficial” de la provin
cia tendrá a su cargo:

1. Recibif y tramitar, Previa 
autorización superior, los origi
nales que se remitan al Gobier
no Civil para su publicación en 
el Boletín (2.1).

2. Cuidar de la -Publicación 
de cuantas disposiciones genera
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les proceda, bien Porque así se 
ordene en el texto de las mismets, 
bien Porque lo considere oportu
no el Gobernador civil, así como 
de las circulares, órdenes, ins
trucciones y acuerdos del propio 
Gobierno Civil cuya inserción se 
disponga Por aquél (2.2).

3. Llevar un fichero o regis
tro de las citadas publicaciones 
en el que, junto a la fecha del 
documento y su extracto, figuren 
el número y fecha del Boletín en 
que aquéllas aparezcan (2.3).

Art. 15. Corresponderán al 
Negociado de Protocolo:

1. Las cuestiones relaciona
das con la Participación del Go
bernador o de su representante, 
en los actos oficiales (3J).

2. La organización y las 
cuestiones de ceremonial y Prece
dencia en actos oficiales cuando 
por sü carácter, significación o 
trascendencia correspondan al 
Gobierno Civil (3.2).

3. Las relaciones Públicas 
del Gobierno Civil (3.3).

4. La selección de las noti
cias de prensa y radiodifusión re
lacionadas con la actividad del 
Gobierno Civil o que ofrezcan in
terés Para la Provincia (3.4).

Art. 16. El Negociado de 
Administración Local tramitará 
los asuntos relativos al siguiente 
contenido funcional:

1. Datos generales de las 
Entidades locales de la Provin
cia (4.1).

2. Constitución y alteración 
de las Entidades locales (4.2).

3. Mancomunidades, Agru
paciones y Entidades 1 o c a- 
ies (4.3).

4. Ordenanzas y Reglamen
tos (4.4).

5. Haciendas locales (4.5).
6. Funcionarios (4.6).
7. Suspensión de acuerdos de 

Entidades locales (4.7).
8. Bienes, Obras y Servi- 

cips (4.8).

9. Cuestiones de competen
cia (4.9).

10. Relaciones con el Servi
cio de Inspección y Asesoramien- 
lo de las Corporaciones locales y 
con otros Organismos de la Ad
ministración del Estado en lo que 
afecte a la misma, a fin de que 
Por el Gobernador civil Puedan 
ejercerse con la mayor oportuni
dad y acierto las facultades que 
en tal materia tiene atribuidas.

11. Régim en jurídico 
(4.11).

12. Organización (4.12).
13. Autoridades (4,13), y
14. Elecciones (4.14).
Art. 17. El Negociado de 

Relaciones Interministeriales y 
Proyiñciales comprenderá:

1. Las actuaciones y Pro
puestas necesarias Para que por el 
Gobernador civil se ejerza opor
tuna y acertadamente sus facul
tades de impulso, coordinación y 
fiscalización de los Servicios y 
Delegaciones en la provincia de 
los Ministerios Civiles y las re
laciones con éstos y con los Mi
nisterios y autoridades militares, 
con arreglo a la distribución que 
figura en el anexo (5.1 al 16).

2. Se entienden comprendi
dos en los Servicios y Delegacio
nes del Párrafo anterior la Jefa- 
t u r a Provincial de Sanidad 
(5.61), la Administración de Co
rreos (5.6.21) y el Centro de 
Telecomunicación (5.6.22), la 
Jefatura de Tráfico (5.6.3) y el 
Parque Móvil de Ministerios Ci
viles (5.6.4).

3. Las oficinas administrati
vas de las Secretarías de la Co
misión Provincial de Servicios 
Técnicos y de sus Comisiones de
legadas, en los casos en que és
tas correspondan al Secretario ge
neral del Gobierno Civil o a fun
cionarios de éste, y la oficina ad
ministrativa del Jurado Provih- 
cal de Valoración para la expro
piación forzosa.

4. Los Servicios de Urgen

cia ante acontecimientos extraor
dinarios, como explosiones, incen- 
dos, inundaciones, catástrofes én 
el transporte de viajeros, derrum
bamientos y otros cualesquiera de 
semejante naturaleza (5.30).

Art 18 La competencia 
atribuida al Gobernador civil en 
materia de beneficencia se ejer
cerá fundamentalmente Por me
dio de la Junta Provincial de Be
neficencia. El Negociado de Be
neficencia, manteniendo la conve
niente relación con la Secretaría 
de dicha Junta, velará Para que 
el Gobierno Civil disponga de 
cuantos datos, o adopte cuantos 
acuerdos, convengan para los si
guientes fines:

1. Relación de las caracte
rísticas de todo orden relativas -a 
los. establecimientos Públicos y 
Privados de Beneficencia existen
tes en la Provincia (6.1).

2. Coordinación, dentro de! 
ámbito Provincial de la acción de 
la Beneficencia del Estado, Mo
vimiento, Provincia, Municipios y 
de la Iglesia (6.2).

3. Fondos de Beneficencia y 
billetes de caridad (6.3).

4. Orden Civil de Benefi
cencia (6.4).

5. Inspección, tutela e inter
vención en la Beneficencia Par
ticular (6.5).

6. Acuerdos de la Junta 
Provincial de Beneficencia (6.6).

Art. 19. La Oficina de In
formación Prestará resPecto de to
das las Delegaciones y Depen
dencias civiles de la Administra
ción Central en la Provincia, y 
con relación al propio Gobierno 
Civil, las siguientes funciones:

1. Información general, que 
versará sobre los fines, competen
cia y funcionamiento de los dis
tintos órganos y servicios citados 
y comprenderá asimismo cuanto 
se refiere a la organización de es
tos, localización de dependencias, 
horario de oficinas, horas de vi
sita, trámites de. los diferentes ti-



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 5

de expedientes, documenta
ba que exijan,, forma de gesr

y, en general; cuantos infor- 
mes ¿van. de ilustración a guie-. 
ne$ hayan de relacionarse con 
Organos’de la Administración 
deLEstado en la Provincia (7.1)

2. Información Particular, 
que se realizará en los términos 
prescritos por la Ley de Proce
dimiento Administrativo y Orden 
de la Presidencia del Gobierno 
de 22 de octubre de, 1958, res
pecto de los intereses y sus repre
sentantes, en los expedientes ad- 
minitrativos tramitados por el 
Gobierno Civil (7.2).

Art. 20. Lo Oficina de Ini
ciativas y Reclamaciones tiene 
por cometido:

1. Recibir, informar y cur
sar las iniciativas conducentes a 
la mejora de los servicios admi
nistrativos que correspondan al 
Gobierno Civil (8.1).

2. Atender las quejas origi
nadas Por anomalías observadas 
en el funcionamiento de los mis
mos y en el de los distintos serví-' 
dos de las Delegaciones y De
pendencias de la Administración 
Ceptral en la Provincia, proce
diendo en la forma establecida en 
el artículo 34 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y Or
den de la Presidencia del Go
bierno de 5 de enero de 1959

‘ (8.2).

Art. 21. El Negociado de 
Planificación y Programación 
tendrá a su cargo los planes ge
nerales de actuación del Gobier
no Civil, dentro de las directri
ces trazadas Por el Gobierno de 
b nación, en consonancia con las 
necesidades de la Provincia, y )a 
Programación del desarrollo de 
dichos planes (9.1).

Art. 22. El Negociado de 
Asuntos Generales tendrá el si
miente contenido funcional

• Política Interior (1:1.1): 
Andamientos urbanos (11.11) ; 

asociaciones (11.12); cultos di-v 
sidénies (11.13).

2. Diversos (11.2): propie
dades especiales y servidumbres . 
públicas (1 1.21).

Ar,t¡. 23. El Negociado de ! 
Orden Público comprende:

1. Policía de Orden Públi- ; 
co (12.1).

2. EsP e c t á c u 1 o s públi
cos (12.2).

3. Caza (12.3).
4. Armas y e x P 1 o s i vos 

(12.4).
5. Multas (12.5).
6. Moral ,y decencia públi

cas (12.6).
7. Conducción de presos y 

detenidos (12.7).
8. Cafés, bares y otros esta

blecimientos (12.8).
9. Extranjeros (12.9).
10. Reuniones (12.10).
11. Hospedaje (12.11).
12. Espectáculos t a u r inos 

(12.12).
Art. 24. Corresponde al Ne

gociado de Administración de 
Personal:

1. Las cuestiones relativas, a 
la incorporación, situaciones ad
ministrativas y traslado de Perso
nal de los Cuerpos de Adminis
tración Civil del Ministerio des
tinados en la provincia (13.1).

2. Las cuestiones referentes 
al Personal funcionario, no perte
neciente a los referidos Cuerpos, 
adscrito al servicio del Gobierno 
Civil (13.2).

3. Nombramiento, inciden
cias y cese del Personal no fun
cionario adscrito al Gobierno Ci
vil (13.3)/

4. Él destino o asignación de 
funciones al Personal de todas 
clases (13.4).

5. Régimen de licencias y 
sustituciones (13.5).

6. Comisiones de se j v i- 
cio(i3.6). ”

7. Tomas de posesión y de
más cuestiones relativas a otro 
personal de la Administración

Central en la Provincia (13.7).
Art. 25. EJ Negociado de 

Locales y Material tendrá el si- 
guiento cometido:

1. Conservación y entreteni
miento del inmueble donde estén 
instalados los Servicios y Depen
dencias de Gobierno Civil (14.1).

Art. 26. La Habilitación y 
Caja tendrán a su cargo la ges
tión económico-administrativa en 
los siguientes aspectos:

1. ° Personal (15.1).
2. ° Obras y RePara clo

nes (15.2).
3. ° Mobiliario y material in- 

ventariable (15.8)
4. ° Material no inventaria- 

ble (15.4).
5. ° La gestión y la recauda

ción de las liquidaciones Por ta
sas y e x a c c i ones parafisca
les (15.5).

6. ” Contabilidad y liquida
ción de las multas impuestas Por 
el Gobierno Civil (15.6).

Art. 27. Eí Árghivq, único 
Para todas las Dependencias y 
Servicios de] Gobierno Cjyil, ten
drá un sistema mínimo de orga
nización que, en su caso, se ajus
tará a las instrucciones generales 
que puedan dictarse al efec
to (16).

Art. 28. El Gabinete Téc- 
nico del Gobierno Civil tiene Por 
misiói):

1."  Realizar estudios enca
minados a la aplicación en la 
Provincia de reforma adminis
trativa (20.1).

2,6 Programar la actividad 
del Gobierno Civil (20-2).

3. " El estudio de la mejora 
y coordinación de los servicios 
mantenidos por el Gobierno Ci- 
cil (20.3).

4. ° Asesorar en las cuestio
nes a que da lugar el ejercicio de 
las funciones de fiscalización, co
ordinación e imPulso de las De
legaciones en la provincia de or
ganismos de la Administración 
estatal (20.4).
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5.°.  Relacionarse con la Se
cretaría General Técnica del Mi
nisterio Para cuanto es de la Pri- 
v a t i v a competencia de és
ta (20.5).

Alt. 29. El Gobernador ci
vil Podrá designar libremente un 
Secretario particular, como auxi
liar cualificado Para las activida
des de esta índole, cuyas misio
nes principales serán las siguien
tes :

1 .'Recepción, preparación, des-. 
pacho, envío, clasificación y ar
chivo de la correspondencia no 
oficial.

2. a Régimen de audiencias y 
visitas Personales al Gobernador.

3. a La dirección de la Secre
taría particular como unidad ad
ministrativa.

CAPITULO IV
Del régimen de actuación
Art. 30. La actuación de los 

distintos órganos y DePedencias 
del Gobierno Civil-se ajustará a 
la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y disposiciones comple
mentarias, con especial observan
cia de las normas de economía, 
celeridad y eficacia.

Art. 31. 1. El despacho 
ordinario del Gobernador civil 
con el Secretario general; el del 
Secretario con el Vicesecretario 5 
con el Oficial mayor, en su caso; 
el de cualquiera de estos tres fun
cionarios con los Jefes de Sec
ción, y el de éstos con sus subor
dinados, será normalmente diario 
y, a ser Posible, en horas fijas 
predeterminadas, con objeto de 
lograr un mejor y más articulado 
aProvechmaiento del tiempo en 
los diferentes escalones funcio
nales.

2. Los asuntos sometidos a la 
decisión del superior .se Presenta
rán normalmente en forma de 
Propuesta, sobre la que aquél 
consignará su conformidad o dis-, 
conformidad.

3. La propuesta Podrá ser in
dividualizada para cada asunto 

o bien comprender una relación 
de los que Por. ser de la misma 
naturaleza Puedan ser resueltos 
simultáneamente de modo unifor
me, verificándose acto seguido 
Por el funcionario competente las 
pertinentes notificaciones de aqué
llos a los organismos y Personas 
interesadas, de acuerdo con el 
artículo 42 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Art. 32. 1. La comunica
ción entre los distintos órganos y 
DePedencias del Gobierno Civil 
habrá de efectuarse del modo 
más directo y eficaz.

2. Las órdenes, Peticiones o 
simples indicaciones relativas al 
servicio se caracterizarán Por la 
precisión y claridad de su conte
nido.

Con el fin de evitar confusio
nes o interferencias, la relación 
verbal o escrita entre los citados 
órganos y Dependencias se efec
tuará utilizando la vía jerárquica, 
sin Perjuicio de la comunicación 
directa cuando aquéllas fueren 
del mismo nivel y dependieren de 
la misma Jéfatura.

Art. 33. 1. Los acuerdos 
de las Entidades locales, así co
mo aquellas resoluciones de las 
Delegaciones de la Administra
ción del Estado en la provincia 
cuya notificación al Gobierno Ci
vil haya sido acordada Por el ti
tular de éste, conforme a lo esta
blecido en el artículo 13 del De
creto de 10 de octubre de 1958, 
tendrán preferencia en el Regis
tro de entrada, cursándose segui
damente a la Sección correspon
diente.

2. El Secretario general, en 
el Propio día de la recepción de 
lo,s acuerdos a que se refiere el 
apartado anterior, los Poqdrá en 
conocimiento del Gobernador ci- 
v i 1, informando sucintamente 
aquellos que por su contenido 
puedan ser objeto de considera
ción especial.

3. En el ejercicio de las fa

cultades de suspensión de acuer
dos a que se refiere el Presente- 
artículo, el Gobernador civil, 
cuando o estime oportuno, podrá 
oír el parecer de Abogado del 
Estadoi

Art. 34. El Gabinete Técni
co se reunirá cuando lo dispon
gan el Gobernador civil o el Se
cretario general y, en todo caso, al 
menos una vez al mes, sin Perjui
cio de que, Previa autorización del 
Ministerio de la Gobernación, 
pueda fijarse Periodicidad normal 
distinta.

2. El Gabinete Técnico, en 
cuanto órgano de estudio, progra
mación y asistencia' técnica, ob
servará en su funcionameinto la 
más amplia flexibilidad.

Art. 35. I. El horario nor
mal de trabajo en los Servicios y 
Dependencias del Gobierno Ci
vil será fijado con carácter gene
ral Por el Ministerio de la Go
bernación,'o el que, sin merma 
de la dedicación de los funciona
rios, se aPruébe por, el Ministerio 
a propuesta del Gobernador civil.

2. El horario de despacho al 
Público se ajustará a lo estable
cido en el artículo 37 de la Ley 
de Procedimiento Administra
tivo.
DISPOSICIONES ADICIO

NALES
Primera.—El presente Regla

mento será de aplicación a los 
Gobiernos Civiles Generales en 
cuanto no se oPonga al régimen 
jurídico que Para los mismos se
ñala el Decreto de su creación.

Segunda. —- La organización, 
competencia, estructura orgánica 
y funcional de las Delegaciones 
dél Gobierno se acomodarán, con 
las salvedades que impliquen e 
carácter, ámbito jurisdiccional Y 
medios de las mismas, a las Pre- 
cripciones del Presente Re°a 
mentó.

Tercera.— 1. P°r 
cretaría de éste Ministerio y por 
la Dirécción General de Política
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Interior se dictarán las instruc
ciones Pertinentes para la aplica
ción de este Reglamento. ;

2 Las instrucciones relativas 
a normalización de documentos 
v expedientes y a la racionaliza
ción.de trabajos burocráticos en 
jos Gobiernos Civiles serán ela
boradas Por la Secretaría Gene
ral Técnica1 de este Departa
mento. I

Cuarta.—El Presente Regla
mento entrará en vigor el día 1 
de noviembre de 1961.

Madrid, 24 de julio de 1961. 
Alonso Vega. ■

ANEXO QUE SE CITA
Presidencia del Gobierno 

(5.1.); Delegación Provincial de 
Estadística (5.11.) ; I n s * Futo I 
Geográfico y Catastral (5.12.) ; 
Fiscalía Provincial de la
sas (5.13.).

Ministerio de Asuntos Exterio
res (5.2.) • Asuntos Consula
res (5.21.),

Ministerio de Justicia (5.3.) ; 
Cu e s t i o n e s de competencia 
(5.31.).

Ministerio del Ejército (5.4.).
Ministerio de Marina (5.5.).
Ministerio de la Goberna

ción (5.6.).
Ministerio de Obras Públicas 

(5.7.) -/Jefatura Provincial 
(5.71.); Juntas, y Comisiones 
Administrativas de Obras del 
Puerto (5.72.); Confederacio
nes ¡Hidrográficas (5.73.).

Ministerio de Educación Na- . 
áonal (5.8.);; Delegación Admi
nistrativa (5.81.) ; Inspección de 
'Enseñanza (5.82.):

Ministerio de Trabajo (5.9) 
Delegación Provincial (5.91.).

Ministerio de Industria 
(5.10.); Jefatura P r o v incial 
(5,101.).

?; Ministerio de A g í'icuUuraV 
(5-11.); Jefatura Agronómica. ] 
(5-111.); Distrito Forestal ' 
15-112.); Servicio de Ganadería "i 

(5.115.) ; Servicio de Concentra
ción Parcelaria (5.116.).

Ministerio del Aire (5.12.).
Ministerio de Comercio 

(5.13.) ; Delegación del Ministe
rio (5.131.); Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpor
tes (5.132.).

Ministerio de Información y 
Turismo (5.14); Dele gación 
Provincial (5.141,).

Ministerio de la Vivienda 
(5.15.); Delegación Provincial 
(5.151.).

Ministerio de Hacienda 
(5.16.); Delegación de Hacien
da (5.161.).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de citación
El señor don Manuel 'Mateos 

Santamaría, Juez Municipal ac
cidental del número 2, en pro 
videncia dictada en diligencias 
seguidas por daños y lesiones, 
con el número 325, tiene acor
dado citar al denunciado Ramiro 
Abella, de 61 años, casado, hijo 
de Francisco y de Isabel, de 
profesión cocinero, natura! de 
Sobrado de los Monjes (Coru- 
ña), en ignorado paradero, a fin 
de que el día 26 del actual y 
hora de las once treinta de su 
mañana, compareza a la cele
bración del juicio de faltas, que 
tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia, previniéndole 
que deberá comparecer con los 
medios de prueba de que inten
te valerse, y que de no hacerlo 
ni alegar justa causa le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que lo acordado se 
lleve á efecto y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente 
en Burgos, a 5 de octubre de 
1961.—Fl Secretario.

(5-113); Colonización (5.11.4.) ; 
Servicio Nacional del Trigo

San Sebastián
Don Manuel Sáenz Adán, Ma

gistrado Juez de primera
• Instancia del Juzgado núme

ro uno de San Sebastián y 
su partido,

Por el presente hago constar: 
Que en este Juzgado de mi car
góse siguen autos de juicio or
dinario declarativo de menor 
Cuantía, a instancia del Procu
rador don Ramón Calparsoro 
Bandrés, en nombre y repre
sentación de doña Angela 
Puerta Maiz/ mayor ’e edad» 
casada, comerciante, asistida de 
su marido, vecinos de esta ciu
dad, contra don Andrés Min- 
guez, cuyas demás circunstah- 
cias se ignoran, y demás propie
tarios, si existen, de la Agencia 
de Transportes «Minguez», con 
domicilio en Burgos, sobre re
clamación de cantidad.

Habiendo acordado por pro
vincia de esta fecha, emplazar 
por medio del presente a ios 
demandados interesados en la •' 
Agencia de Transportes «Mín- 
guez», si los hubiese, para que 
dentro del término de nueve 
dias y cuatro más que se con
ceden atendiendo la "distancia 
de uno de* los demandados, 
comparezcan en autos perso
nándose en forma y contesten 
la demanda, bajó apercibimien
to de pararles el perjuicio.a que 
hubiere lugar en derecho. Se 
hace constar que las copias de 
la demanda y documentos pre
sentados se hallan en la Secre- 
taria de este Juzgado, a donde 
pueden pasar a retirarlas..

/Dado en San Sebastián, a 
veintiocho de septiembre de mil 
novecientos sesenta y untn—El 

| Juez, Manuel Sáenz Adán.—El
Secretario. ■

3.513- —D-149,15
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OFICÍALES

nes y particulares, en la cam
paña de 1961-62. *

Los de acarreo a estación de 
ferrocarril y gastos de envío se
rán de cuenta del peticionario, 
que hará constar claramente el 
punto de recogida o remisión 
de la planta.

Todo ello sin perjuicio de las 
órdenés que sobre esta distri
bución pueda dictar la Superio
ridad.

Burgos, 9 de octubre de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

condición de beneficiarios.
. 6.° Las Entidades y parricu- 
lares que quieran verificar re
poblaciones en sus fincas o 
plantaciones sisíadas o lineales.

Dichas plantas se entregarán 
en Vivero de origen, a precio 
de coste, que comprende, los

Ayuntamiento de Villaverde 
Peñahoráda

La Corporación que presido, 
| en sesión celebrada el día 18 

del actual adoptó, entre otros 
acuerdos, aprobar las Ordenan
zas municipales que al final se 
citan. Y en cumplimiento del 
articulo 722 de la Ley de Régi
men Local vigente, en relación 
con los 218 y 219 del Reglamen
to de Haciendas Lócales, se ad
vierte que las Ordenanzas fis
cales objeto de aprobación y 
rectificación, se hallan de ma
nifiesto al público en la ’Secre- 

! taria de este Ayuntamiento du

■ DE BURGOS distribüción entre Corporacio
Vivero Central

Plantas disponibles para su

des de pinos, de 2 a 3 años, 
quedando subordinado su posi
ble suministro a las necesida
des que de las mismas sea pre
ciso para el servicio oficial.

La distribüción se- efectuará 
previa solicitud a esta Jefatura, 
mediante instancia de modelo 
oficial que se facilitará en estas14' ele cultivo, arranque y embalaje 
oficinas, durante plazo de Vein
te días naturales, a cóntar de 
la fecha de la publicación de 
este anuncio en-el «Boletín Ofi 
cial» de la provincia.

Cerrado el plazo se efectuará 
el prorrateo, teniendo en cuen
ta el orden de preferencia si- 
guiénfe:

1. ° Los Servicios de la Sub
dirección de Montes y Política 
Forestal.

2. ° Otros Servicios del Mi
nisterio de Agricultura siempre 
que las peticiones estén autori
zadas por la Subdirección de 
Montes y Política Forestal.

3. ° Las Entidades y particu
lares cuyas fincas estén decía ¡ 
radas de repoblación obligato
ria, según el artículo 50 de la 
Ley de 8 de junio de 1957.

4. ° Los Cotos Escolares de 
carácter forestal.

5. ” Los beneficiarios de los 
auxilios qne concede la Ley de 
8 de junio de 1957, en el orden 
siguientes: Ayuntamientos, Di
putaciones, Corporaciones de 
Derecho Público y particulares, i

Número Edad Altura
Nombre de las especies de — —

i plantas Años Metros

Chopo lombardo.................. . .. 9.000 3 3,5 a 4
Idem común ............................. 2.000 3 4
Idem canadiense...................... 24.000 3 3,5 a 5
Idem híbrido................................ 40.000 3 4 a 5
Acacias ................ ............. ; 110 4 5

También se admiten solicitu- Todos habrán de acreditar su

rante el término de quince dias 
mientras los cuales podrán fo? 
mularse las redamaciones a 
que haya lugar.

Ordena/22as que se citan
1- Recargo municipal sobre 

la contribución Industrial y de 
Comercio. 1

2. Recargo municipal sobre 
el impuesto de gas y electrici 
dad.

3. Arbitrio sobre el consu 
mo de bebidas,

4. Participación en la fique 
za provincial.

5. Arbitrio sobre 1c riqueza 
urbana.

6. Arbitrio sobre la riqueza 
rústica.

7. Arbitrio sobre perros, re 
gistro y vacunación.

8. Consumiciones en esta
blecimientos públicos.

9. Arbitrio sobre carnes,pes
cados y mariscos.

Lo que se hace público a los 
efectos indicados.

Villaverde Peñahorada, 22 de 
septiembre de 1961.- El Alcafde,

i David Cuezva.

AMPIOS PART1CIMB
Ayunta miento de Villafruela
Habiendo resultado desierta 

por segunda vez, la subasta del 
arriendo de los prados de este 
municipio a que hace referencia 
el anuncio inserto en el «Bole
tín Oficial* de la provincia, del 
día 24 de junio último y 16de 
septiembre, por el presente se 
hace saber: Que el Ayuntahiien 
to de mi presidencia ha acordado 
modificar el pliego de condicio
nes que debia regir en la mis
ma, rebajando su importe en un 
25 por 100, y su duración en la 
mitad, lo que.se hace público a 
tos efectos del artículo 24 del 
Reg'amento de Contratación, 
püdiendo contra dicho acuerdo 
recurrir al Ayuntamiento en el 
plazo de ocho días, pasados los 
cuales, el pliego de condiciones- 
quedará firme con las melifico 
ciones ifitroducfdás y que han 
de regular las subastas respec
tivas.

Villafruela, 7 de octubre de 
1961.—El Alcalde, G. González-

3.488.-0-85'10


